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EDITA EDITORIAL

El Decret-Llei ja ha sortir i es el que regularà els serveis urbans dels VTC, 
després de la moratòria donada pel Decret Ábalos.
L’STAC va presentar unes propostes, analitzats l'informe de Jose Mª Baño i 
Marc Tarrés i van ser les següents:
• Les noves autoritzacions no han d'estar lligades a la titularitat d'una autorit-
zació VTC existent: aquestes ja han estat indemnitzades durant la moratòria 
de quatre anys.
• Han de ser els ajuntaments o entitats metropolitanes les que concedeixin les 
autoritzacions urbanes i les gestionin sota els criteris que marqui la normativa 
de la Generalitat. Les autoritzacions han de ser atorgades per concurs.

PROPOSTES DES DE L'STAC
1. Que la VTCN només faci serveis extra-comunitaris. (Tesi Marc Tarrés)
2. PRECONTRACTACIÓ DE 60 minuts.
3. Proporció d’autoritzacions màxima per nombre d'habitants:
a. Municipis de més de 1.000.000 de habitants = 1 x 5000.
b. Municipis de menys de 1.000.000 habitants = 1 x 40.000.
c. O mantenir la proporció 1/30 (taxis/VTC) tal i com es troba a la LOTT des 
d'abril del 2018.
4. Serveis mínims de tres hores o valor mínim del servei a 90 euros.
5. Expedient de revocació si en tres mesos seguits o sis alterns no presten serveis.
6. La imposició de 3 sancions en un període de 2 anys, mitjançant resolució 
ferma en via administrativa, per la comissió d'infraccions greus o molt greus 
de les previstes al règim sancionador ha de portar a la revocació de la llicència.
7. Establir un carnet per punts per als xofers i als ajuntaments poden ajustar la 
formació als municipis.
9. Un mateix vehicle no pot tenir diferents autoritzacions urbanes.
10. Intransmissibilitat de les autoritzacions. 
11. Proporció del 5% de vehicles adaptats.
12. El 15% de les autoritzacions no podran estar en mans de una sola persona 
física o jurídica.
13. La imatge exterior no pot portar a confusió amb el sector del taxi de la població.

REQUISITS
1. Aquestes autoritzacions han de tenir un local. 
2. Com qualsevol empresa han de respondre amb els seus treballadors a la Pre-
venció de Riscos Laborals i contractació de treballadors amb 40 hores setmanals.
3. Experiència mínima en la prestació d'aquest tipus de serveis almenys de 2 
anys al mateix municipi. 
4. Per poder obtenir l'autorització caldrà no haver estat sancionat de forma 
ferma en via administrativa en els darrers 5 anys per la comissió d'infraccions 
greus o molt greus.
5. Els vehicles han de ser de propietat o lísing.
6. Assegurances de Responsabilitat Civil tal com tenen els taxis.
7. La geolocalització 
8. El vehicle no pot estar a la via publica sense un servei 

Les peticions del STAC al nou Decret Llei
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ENTREVISTA

Teresa Carrillo: “El taxista, 
en situación de libre, 
deberá aceptar la petición 
de un servicio por la APP”

Maria Teresa Carrillo Palacín va 
néixer a Barcelona l’any 1958. 
És enginyer de Camins, Canals 
i Ports per la UPC, especialitza-
da en Transports i Urbanisme. 
Des de l’any 2015 és la Gerent de 
l’Institut Metropolità del Taxi. La 
seva trajectòria professional ha 
estat lligada a la mobilitat me-
tropolitana i a l’administració 
pública, sempre en el camp de 
la gestió dels serveis públics de 
transport. L’any 1982 va comen-
çar a treballar a la Corporació 
Metropolitana de Barcelona fins 
a l’any 1988 que va incorporar-
se a l’Entitat Metropolitana del 
Transport, on va ser Directora de 
Serveis des del 1996 al 2011.

Defínenos la aplicación Picmi y 
de donde viene el nombre. 
Picmi Taxi es una nueva funcionali-

dad de la aplicación AMB Mobilitat 
con la que los usuarios podrán pe-
dir un taxi cuando estén en la calle. 
Consiste en la digitalización de las 
peticiones de un taxi que se reali-
zan "a mano alzada". Ahora, parar 
un taxi levantando la mano se con-
vertirá en un acto digital. 
El nombre proviene de la expresión 
inglesa "pick me", es decir, cógeme. 
                                                                       
Muchos años para elaborar esta 
aplicación que espera el sector, 
¿no? ¿A que ha sido debido? 
Primero hubo que definir el 
proyecto, sobre todo en lo referen-
te a los aspectos en los que des-
de la administración podíamos 
actuar. Pero básicamente, nos ha 
hecho falta disponer de recursos 
económicos para poder llevarla a 
cabo. Ahora ha sido posible gracias 
a la financiación de los fondos eu-
ropeos Next Generation, que han 
permitido licitar este proyecto. 

¿Qué ventajas tendrá el usuario?    
Se trata de una iniciativa que faci-
litará el uso del taxi a la ciudadanía 
porque el 100% de la flota dispon-
drá de esta funcionalidad y será 
mucho más rápido encontrar un 
taxi libre. En consecuencia, lo hará 
más atractivo gracias a la reducci-
ón del tiempo de espera. El usua-
rio podrá saber cuántos minutos 
tardará en llegar el taxi al punto de 
recogida indicado y, teniendo en 
cuenta este dato, podrá aceptar o 
rechazar el servicio. 

Por otra parte, otra de las opcio-
nes que presenta el sistema, es la 
de buscar y solicitar taxis adapta-
dos o de mayor capacidad. 

¿Y para el taxista? Hay algunos 
que están escépticos…
La aplicación permitirá conectar, 
de forma digital, la demanda del 
servicio con la oferta de taxis. Pu-
ede ser que haya un taxi libre bus-
cando pasaje en una calle determi-
nada y que no encuentre clientes. 
Al mismo tiempo, podría pasar 
que un par de calles más allá hu-
biese un usuario buscando un taxi. 
Picmi Taxi realizará esta conexión 
digital en tan solo unos segundos. 

Además, esta nueva funcionali-
dad supondrá una mejora del ser-
vicio, ya que, al ser más fácil pedir 
taxi, aumentará la demanda. Se 

M. Teresa Carrillo, gerente del IMET



5

TAXILIBRE | 212 | JUNY-JULIOL

debe tener en cuenta que las peti-
ciones "a mano alzada" son el tipo 
de servicio más frecuente, ya que 
aproximadamente la mitad de los 
taxis metropolitanos no están ad-
heridos a ninguna radioemisora o 
aplicación. 

Por otro lado, Picmi Taxi permi-
tirá realizar rutas más eficientes, 
reduciendo el impacto medioam-
biental y acústico en las calles del 
área metropolitana y, sobretodo, 
disminuyendo el gasto económico 
que supone para los taxistas circu-
lar en vacío en busca de clientes. 

¿Qué sucederá si un taxista rec-
haza un servicio de aplicación?
El IMET está incorporando en el 
Reglamento Metropolitano del 
Taxi esta nueva forma de pres-
tación del servicio que tendrá la 
misma consideración que el resto 
de formas de pedir un taxi. Por lo 
tanto, el taxista que se encuentre 
en situación de libre deberá acep-
tar las peticiones que se realicen 
mediante la mano alzada digital, 
a no ser que se dé una de las cau-
sas justificadas para negarse, con-
templadas en el Reglamento. 

La aplicación será obligatoria 
para todos los taxistas del área 
metropolitana de Barcelona, por-
que es la única forma de garanti-
zar que el ciudadano tenga todos 
los taxis libres de su alrededor a 

su disposición.

 ¿Viene a competir con el resto 
de las aplicaciones?
No. El IMET no tiene intención de 
competir con las empresas me-
diadoras del servicio del taxi y 
sus aplicaciones. No se pretende 
llevar a cabo una actividad eco-
nómica y es por ello que no se 
podrán reservar taxis ni pagar el 
servicio a través de la aplicación. 
Lo que el usuario sí que podrá ha-
cer es saber, sin moverse de esa 
aplicación, el precio aproximado 
de la ruta que pretende realizar, 
puesto que Picmi Taxi tendrá in-
tegrado el calculador de precios 
"Calcula tu ruta". 

¿Se va a hacer una campaña para 
darla a conocer a la ciudadanía?
Sí. Una vez esté disponible la 
aplicación para podérsela des-
cargar, se pondrá en marcha 
una campaña de comunicación 
que informe al ciudadano de la 
nueva forma de solicitar un taxi. 
Es básico para nosotros que esta 
información llegue a los actua-

les usuarios del taxi, pero tam-
bién a aquellas personas que 
son mayoritariamente usuarios 
de otros modos de transporte. 
Hay que tener presente que Pic-
mi Taxi está incorporada en la 
APP AMBMobilitat con más de 
150.000 usuarios activos en estos 
momentos.

¿Estas campañas serán periódi-
cas?
En la medida que se disponga de 
recursos económicos para aco-
meter estas campañas así será. 
En todo caso, esperamos que el 
colectivo de profesionales del taxi 
sea un potente altavoz para hacer 
llegar Picmi Taxi a todos los usua-
rios del servicio. Por eso contamos 
con vuestra ayuda.

¿Quién se encargará de su man-
tenimiento?

El mantenimiento de la aplicaci-
ón Picmi Taxi será asumido por la 
administración, y en los aspectos 
más técnicos se contará con el so-
porte de AMB Informació.

¿A partir de qué fecha funcio-
nará?
Está previsto realizar pruebas de la 
aplicación próximamente. Nues-
tro objetivo es que Picmi Taxi esté 
disponible dentro de la app AMB 
Mobilitat después de este verano. 

El mantenimiento 

de la aplicación 

irá a cargo de la 

administración
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ENTREVISTA

“Estar en parada oficial 
tendrá prioridad para un 
servicio en Picmi”, dice 
Ramón Pruneda

Ramon Pruneda, nascut a 
Barcelona al 1981, va cursar els 
estudis a la UPC com a Engi-
nyer Industrial amb especia-
lització en Termo-Energètica. 
Actualment ocupa el càrrec de 
Director Tècnic a l’empresa pu-
blica metropolitana AMB Infor-
mació i Serveis, S.A. La trajec-
tòria professional d’en Ramon 
Pruneda ha estat principal-
ment vinculada a la Mobilitat i 
Sostenibilitat.

¿Cómo funcionará Picmi?
Los conductores de taxi metro-
politano deberán descargarse la 
aplicación Picmi Pro y registrar-
se. Cuando el taxi esté en servicio 
el conductor activará la aplicaci-
ón y deberá confirmar si está en 
parada.

Cuando un usuario solicite un 
servicio, el sistema implementará 
un algoritmo para detectar los ta-

Ramón Pruneda , uno de los artífices de la aplicación pública

xis más cercanos (en parada y cir-
culando). Esta petición de servi-
cio se enviará a varios taxis según 
los criterios de priorización.

El conductor que reciba notifi-
cación de un servicio Picmi de-
berá aceptarlo, salvo que se en-
cuentre en situación de ocupado 
o por causa debidamente justifi-
cada. A continuación, se asignará 
el servicio a uno de los taxis dis-
ponibles, según los criterios de 
priorización.

El usuario recibirá informaci-
ón sobre el tiempo estimado de 
llegada y deberá confirmar el 
servicio. A su vez podrá ver co-
mo se aproxima el taxi y recibirá 
notificación cuando el taxi este 
llegando al punto de recogida o 
cuando el taxista quiera hacer un 
recordatorio.

¿El taxista que esté en una pa-
rada oficial tendrá prioridad? 
Sí. Los criterios de priorización 

para la asignación de servicios 
serán los siguientes: el tiempo 
en parada oficial, el tiempo esti-
mado de llegada al punto de re-
cogida (con datos de trafico) y el 
número de servicios aceptados 
y no asignados en los últimos 10 
minutos.

¿Los servicios le entrarán direc-
tamente a los taxistas?
Sí, recibirá notificación de peti-
ción de servicio en la aplicación 
Picmi Pro.

¿Podremos saber cuántos 
coches están trabajando en ca-
da momento?
En una primera fase no se ha tra-
bajado la visualización de datos 
por parte de los conductores.

¿Los servicios podrán ser recha-
zados?
No. El conductor del taxi en situ-
ación de libre no podrá negarse a 
prestar un servicio sin alguna de 
las causas justificadas que esta-
blece el Reglamento del Taxi.

¿Estará en todas las platafor-
mas?
La aplicación Picmi Pro (para los 
taxistas) estará en Play Store y 
Apple Store.
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NACIONAL

Taxistas de toda España 
se reúnen para debatir su 
futuro

Los pasados 26 y 27 de Abril del 
2022, la Asociación Nacional del 
Taxi realizó una Conferencia Naci-

onal del Taxi de España y aquí hay 
un resumen de sus conclusiones:

ELTAXI URBANO.
-Las autorizaciones de VTC-N nun-

ca han tenido autorización para 

hacer transporte urbano con inicio 
y destino dentro de una Comuni-
dad Autónoma, y las competen-
cias para dar dicha autorización 
siempre han sido autonómicas, 
aunque la falta de una norma clara 
en la LOTT ha creado esta confusi-
ón, de lo que se han aprovechado 
estas VTC-N y que va a continuar 
en los próximos meses.

Tanto los servicios jurídicos de 

ANTAXI, como las propias declara-
ciones de los responsables del Mi-

nisterio de Transporte, Movilidad 

y Agenda Urbana (MITMA), han 
declarado con rotundidad que las 
autorizaciones de transporte VTC-
N, a partir del día 30 de Septiem-

bre no podrán realizar servicios 
urbanos. 

Existe la posibilidad de que al-
gunas CCAA creen una autorizaci-

ón VTC-A, donde se intentará es-
tablecer el número y como deben 
de prestar los servicios. 

Exigir a todas las CCAA que pre-
tendan crear autorizaciones VTC-

A que la proporción 1/30 se debe 
cumplir (con prevalencia de las 
antiguas Licencias de Taxi clase C 
que sí que tenían licencia urbana

Las CCAA no tienen ninguna 

obligación de modificar sus leyes 

de transporte. A día de hoy so-
lamente la CCAA de Madrid va a 
cambiar su ley.

Por último, es fundamental que 
el Taxi esté presente en Europa, 
para luchar contra los lobbies de 
las plataformas de intermediaci-
ón, que día a día van consiguiendo 
cambiar la voluntad de los políti-
cos europeos para que Taxis y VTC 
compitan en el mismo mercado, 
pero es importante tener en cuen-

ta, que la competencia en cuanto 
al transporte urbano pertenece a 
los Estados. 

ELTAXI RURAL.
Las zonas rurales están sufriendo 
cambios estructurales que están 
afectando a la movilidad de los 
ciudadanos. lo que está haciendo 
difícil la sostenibilidad del sector 

del Taxi en estas zonas (el Taxi Ru-
ral).

El Taxi Rural realiza una labor 
que va mucho más allá del servi-

cio público, no solo sirviendo de 
punto de unión y comunicación 
entre pueblos lejanos y dispersos.

El debate sobre cambios estruc-
turales en la forma de prestar el 

servicio para adaptarse al presen-

te es inevitable, se deben estable-
cer medidas específicas como son: 

Creación de Áreas de Prestaci-

ón conjunta.

Reciprocidad entre áreas y mu-

nicipios, de forma muy consensu-
ada entre las asociaciones de cada 
zona.

Concursos y licitaciones bien 

regulados (transporte escolar, sa-
nitario, etc) 

Introducción sistemática en las 
redes del transporte colectivo con 
sistemas de solicitud de taxi a la 

demanda.

Una de las mesas de debate de la Conferencia Nacional del Taxi
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Esa sostenibilidad ambiental, 
hace necesario que la Adminis-
tración conceda ayudas para la 
implantación de vehículos eficien-
tes y ecológicos alimentados con 
energías alternativas (gas licuado, 
eléctricos e híbridos 

Por último, es importante citar a 
otros tipos de Taxi que tienen ca-
racterísticas especiales como son: 
El Taxi turístico (subidas o bajadas 
drásticas de la demanda asociados 
al turismo, verano-invierno, etc) o 
el Taxi Adaptado para personas 
con movilidad reducida (compra 
de vehículos, adaptación, mante-
nimiento, formación, etc).

ELTAXI TELEMATICO. Contrataci-
ón de servicios
El taxi está muy digitalizado, hace 
años que tiene lo último sistemas 

de contratación telemática y tele-
fónica de todo tipo (aplicaciones, 
botoneras en hoteles, geolocaliza-
ción de los vehículos, gestión de 
flotas, etc), pero tiene un déficit 
claro en comparación con la ca-
pacidad que tienen las principa-
les plataformas disruptivas (uber, 
cabify, free Now, etc) de vender su 
producto, 

Las radioemisoras del sector ti-
enen a favor una mayor profesio-

nalidad en sus sistemas, un servicio 
mucho más personalizado y efici-
ente y una responsabilidad sobre 
el servicio al usuario que no tienen 
las plataformas

Las plataformas (“parasitas” 
que solo buscan la mayor comisi-
ón) necesitan conductores, de ahí 
la guerra que se está produciendo 
en las principales ciudades para 
hacerse con los vehículos suficien-
tes para hacerse con el mercado.

El sector tiene un problema en 
los grandes núcleos urbanos, en 
los que muchos taxistas están tra-

bajando para estas plataformas 
(principalmente por no tener cuo-

ta fija y por poder trabajar para va-
rias plataformas a la vez), pagando 
comisiones mucho más altas, 

Es fundamental que las aplica-
ciones del sector sigan unificando 

radioemisoras locales en toda Es-
paña, adaptando los sistemas de 

gestión de flotas, para que un usu-
ario pueda cambiar de ciudad con 
la misma aplicación 

Desde hace años, hay otras em-
presas (Visual Think, Join Up, 

Transvia, Alsa, etc) que se dedican 
a intermediar (comisionar) entre 
el usuario y el taxista compitiendo 
con las principales radioemisoras 
en los concursos y licitaciones de 
la Administración premian los des-
cuentos en la adjudicación de los 
concursos.

Ejemplo: Algunas empresas con-
siguen la adjudicación de un con-
curso rebajando un porcentaje (en-
tre un 10% y un 20%) en las tarifas 
y luego contratan taxis y les pagan 
hasta un 30% menos de la tarifa. 

Se debe presionar a la Admi-

nistración para que en los pliegos 
de las licitaciones se establezcan 
reglas que no permitan la interme-
diación.

USUARIOS Y TAXIS
Las asociaciones de consumidores 

y usuarios coinciden en que el Ta-

xi está digitalizado y no tiene nada 

que envidiar a ninguna plataforma 
en cuanto a sistemas de contrata-
ción de servicios telemáticos y di-
gitales.

Las Asociaciones de consumi-

dores y usuarios coinciden en que 
el Taxi se ha puesto las pilas en 
cuanto la mejora en el servicio al 
usuario en todos sus ámbitos.

El Taxista aún tiene mucho que 

mejorar, pero es necesaria una im-

plicación mayor de la Administra-

ción para ello. 
Algunos medios de comunica-

ción han contribuido mucho en 
perjudicar la imagen del Taxi, por-
que es obvia la participación de 
estas plataformas multinacionales 
de Transporte en algunos grandes 
medios de comunicación.

ELTAXI EN CLAVE POLÍTICA
Los representantes políticos pre-
sentes en la Conferencia están de 
acuerdo en que los ciudadanos ne-
cesitan un conductor profesional 
que sea el que preste el servicio de 
Taxi en nuestro país.

La Ley que regula el Transporte 

en España tiene muchas deficien-
cias, y es necesario aclarar y esta-
blecer reglas que eviten que una 
VTC haga de taxi.

Las competencias en el Trans-

porte urbano son autonómicas y 
deben ser las Comunidades Au-

tónomas y los Ayuntamientos los 
que deben determinar cómo se de-
be prestar el servicio urbano en sus 
municipios y Áreas metropolitanas.

El sector necesita que los polí-

ticos españoles no abandonen a 
más de 100.000 familias que viven 
del Taxi en España, permitiendo 
que en algunas Comunidades Au-

tónomas se liberalice el transporte 
urbano, en contra de directivas eu-
ropeas, en contra de la Ley Nacio-

nal de Transporte y en contra de 
las Sentencias del Constitucional y 
del Supremo.

Las nuevas formas de prestar el 
servicio, un debate inevitable
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CATALUNYA

Inspecció de Treball 
sanciona amb infracció 
greu a empreses de 
VTC denunciades per 
l'STAC

Empreses sancionades per 
la Inspecció de Treball amb 
infracció greu després de 
la denuncia de l’STAC:
A.A. JAÉN ALQUILER VEHÍCULOS
FOREVER TOURS DREAM
INVERSIONES ANDALUCIA 
ALQ VEH BARCELONA
KIPLAX NEGOCIOS SL
PRESTIGE AND LIMOUSINE SL
TRANSFERS AUTO 
ANDALUCIA GRANADA SL

E
l mes de juliol passat, el Sin-
dicat del Taxi de Catalunya, 
va presentar 200 denúncies 

de l'àmbit laboral de Barcelona 
dirigides a la Inspecció de Treball 
i Seguretat Social de la Genera-
litat de Catalunya, a diferents 
empreses de VTC per no complir 
amb la normativa actual de con-
trol horari dels treballadors, que 
recull el Reial decret llei 8/2019, 
que obliga a totes les empreses 
a implantar un sistema objectiu, 
f iable i accessible per a compu-
tar la jornada laboral diària rea-
litzada per cada treballador.

Ens complau anunciar-vos 
que fa poques setmanes, la Ins-
pecció Provincial de Treball i Se-
guretat Social de Catalunya, ens 
va comunicar of icialment que 
després de citar a sis de les em-
preses denunciades, i després 
de l'expedient obert a Prestige 
and Limousine SL durant el mes 
de desembre, han pogut cons-
tatar que els treballadors que 
ostenten la categoria de con-
ductors d'aquestes empreses 
NO disposen d'un sistema de 
registre de la jornada diària de 
treball, NO donant compliment 
a l'obligació legal de registrar 
de manera diària la jornada de 
treball. Per això es proposa ac-

ta d'infracció, consistent en la 
falta de registre de jornada, que 
es troba qualif icada i tipif icada 
com a greu.

Des del Sindicat del Taxi de Ca-
talunya ens felicitem per aques-
ta notícia, instem a la Inspecció 
de Treball a seguir el mateix ca-
mí amb la resta d'empreses de-
nunciades per la nostra organit-
zació i anar f ins al f inal perquè 
es compleixi escrupolosament 
la legislació en matèria de con-
trol horari. És imprescindible per 

a evitar el frau que existeixin els 
mecanismes de control f iable i 
objectiu, tal com recull la legis-
lació.

D'altra banda, hem tingut res-
posta negativa per part de la 
Inspecció sobre algunes de les 
empreses denunciades. Segons 
la Inspecció, els treballadors 
d'aquestes empreses de manera 
diària, registren la seva jornada 
de treball, assenyalant hora d'ini-
ci i f inalització; és per això, entén 
la Inspecció, que el sistema triat 
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per l'empresa proporciona un 
sistema objectiu, f iable i acces-
sible que permet computar la 
jornada laboral diària realitzada 
per cada treballador. Al nostre 
entendre, de cap manera amb 
els mitjans tecnològics que exis-
teixen avui dia, un registre en 

paper és objectiu i f iable, així ho 
defensarem davant la Inspecció 
de Treball.

Des de la nostra organització 
persistirem en la denúncia conti-
nuada, amb tots els mitjans que 
tinguem al nostre abast, f ins que 
no existeixi un control real i efec-

tiu d'aquestes empreses i plata-
formes, que del frau han fet el 
seu modus vivendi, exercint una 
competència deslleial cap als 
professionals taxistes que com-
pleixen la legislació vigent, com 
a única f inalitat acabar amb el 
nostre sector. 
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AMB

Los usuarios 
cogen el taxi en 
la Vía Pública o 
lo solicitan por 
teléfono

D
entro del Congreso Taxi-VTC, 
celebrado en la Facultad de 

Derecho de la Universidad de 
Barcelona los días 5 y 6 de mayo 

pasa debatir las problemáticas 
jurídicas y retos tecnológicos de 
ambos sectores, el grupo organi-
zador I+D NURETU, que dirige el 

profesor Marc Tarrés realizó un 
estudio con el título: “Perfil del 

consumidor del Transporte de 

Viajeros en Vehículos de turismo: 

Taxi-VTC en la Pospandemia del 

Covid-19”.

El estudio fue realizado por los 
profesores Miguel Guillén, Emili 

Vizuete y David Alaminos y el mo-
tivo del mismo es “debido al creci-
miento demográfico que han ido 
aconteciendo en las ciudades y la 
centralización de las actividades 
económicas, la gestión urbanística 
y la planificación de la movilidad 

es imprescindible”. Por otro lado: 
“Se incrementan los desplazami-
entos en transporte público y en 

transporte privado, copando así 
las vías por las que transitar y mini-
mizando las opciones para el buen 
de venir de los desplazamientos 
necesarios para toda la sociedad, 
independientemente del uso, pri-
vado, de carga o comercial”.

Las conclusiones del mismo fue 

el siguiente:
• Los usuarios (>50%) prefieren el 

Transporte Privado para mover-
se por la Ciudad y en más de un 
70% disponen de él.

• El 68,6% de los encuestados ha 

utilizado en el último año el Ta-

xi o el VTC.

• Lo más valorado por los usuarios 
es el Precio (66,4%), seguido 
de la disponibilidad de vehícu-
los (62,3%). Mientras que lo me-
nos valorado son los Ameneties 
o Productos de cortesía con un 
6,1% y la Marca o Modelo del ve-
hículo que alcanza el 5,9%.

• La muestra principalmente utili-
za Taxi (46,8%), el VTC es utili-

zado por el 14,2% yambas opci-
ones alcanza el 39%.

• Respecto a los usuarios del Taxi:
– No valoran el modelo del vehí-

culo mientras que si valoran el 
estado en general así como la 
imagen y apariencia del con-
ductor.

– Las tarifas aplicadas les parecen 
correctas. 

– Valorarían pertenecer a un pro-

grama de fidelización. 

– Abordan los Taxis principalmen-
te en la Vía Pública, seguido de 
la contratación telefónica. 

– Utilizarían una APP de carácter 

público si existiese. 
– Les gustaría poder compartir su 

experiencia con otros usuarios.

• Respecto a los usuarios del VTC: 

– No valoran el modelo del vehí-
culo mientras que si valoran el 

estado en general así como la 
imagen y apariencia del con-
ductor. 

– Pocos usuarios (19%) valoran los 
productos de cortesía. 

– Las tarifas aplicadas les parecen 
más bien indiferentes. 

– Valorarían pertenecer a un pro-

grama de fidelización. 

– Les gustaría tener paradas donde 
abordar un VTC, en más de un 
60% o en víapública y teléfono 
en más de un 74%. 

– Valoran poder compartir su ex-
periencia con otros usuarios.

• Respecto a los usuarios de ambas 
opciones: 
– No valoran el modelo del vehículo 

mientras que si valoran el estado 
en general así como la imagen y 
apariencia del conductor. 

– Las tarifas aplicadas les parecen 
indiferentes, y en un 93% prefe-
rirían tener un precio cerrado. 

– Valorarían pertenecer a un pro-
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grama de fidelización. 
– Abordan los Taxis en vía pública 

y el VTC mediante APP. 
– Estos usuarios suelen tener 2 

APP de Movilidad en el Smartp-
hone. 

– Valoran poder compartir su ex-
periencia con otros usuarios.

La metodología utilizada fue la 
siguiente:
1. La encuesta del estudio se ha 

difundido y contestado en-
tre febrero de 2022 hasta abril 
de 2022. Utilizamos diferentes 
metodologías para la difusión 
de la encuesta, comunicación 
mediante medios digitales y re-
des sociales, comunicación por 
mensajería privada entre encu-
estados y realización de la en-
cuesta en la calle (en Barcelona 
Ciudad).

2. Finalmente se obtuvieron un 
total de 595 respuestas, siendo 
408 de ellas afirmativas en cu-
anto a la utilización de los ser-
vicios del Taxi o el VTC; lo que 
podemos considerar como re-

presentativa del Universo Obje-
to de Estudio.

3. Teniendo nuestro estudio co-
mo opciones el utilizar sólo el 
Taxi, sólo el VTC o ambos.
El Congreso Taxi-VTC realiza-

do en la Universidad de Derecho 
tenía como objetivo: analizar el 
estado del sector, el papel de las 
administraciones públicas frente a 
los retos de la movilidad urbana, la 
gestión en plataforma de los servi-
cios de Taxi y Vehículos de Turismo 
con Conductor (VTC) y estudiar las 
experiencias de países como Bél-

gica, Italia o Portugal, entre otros.
El congreso ha sido organizado 

por el proyecto de I+D NURETU, 
que dirige el profesor de Derecho 
de la UB Marc Tarrés.

Las diferentes mesas trataron 

los siguientes puntos:
1. Las Administraciones Públicas 

ante los retos de la movilidad 

urbana en automóviles de turis-
mo con conductor.

2. Experiencias de Derecho com-

parado: Bélgica, Italia, Portugal, 

Chile y Perú.
3. Algoritmos y conductores de 

VTC y Taxi en el ámbito de las 
relaciones laborales.

4. La Gestión en Plataforma de 
los Servicios de Taxi y VTC.

5. Derecho de la competencia y 
transporte urbano de viajeros 
en automóviles de turismo con 
conductor.

6. El fin del periodo transitorio 
del Real Decreto-Ley 13/2018 ¿Y 
ahora qué?

7. Mesa Redonda con asociacio-
nes de Taxi y de VTC.
En todos los debates participa-

ron desde representantes de la 
administración de diferentes co-
munidades autónomas, ayunta-
mientos, de otras instituciones de 
Barcelona, de Palma de Mallorca 
y de Canarias; representantes 
de instituciones y universidades, 
belgas, italianas, del Perú como 
economistas y también represen-
tantes de los diferentes órganos 
de la competencia. Finalmente se 
realizó un debate entre varias or-
ganizaciones del sector.

Mesa de todas las asociaciones que participaron en el debate Taxi-Vtc
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AMB

El STAC solicita una modificación 
reglamentaria que permita la doble 
homologación de vehículos

Es urgente abrir la posibilidad que cualquier titular de licencia 

pueda libremente elegir un vehículo y no seguir dejándolo 

a expensas de los intereses comerciales de las marcas 

L
a eterna problemática con la 
escasez de vehículos autori-
zados para prestar servicio de 

taxi en el AMB viene de lejos, se 
agudizó a raíz de la eliminación 
de los vehículos diésel, pero aho-
ra con la crisis de suministros en 
el sector de la automoción pro-
vocada por la pandemia, que ha 
hecho que los plazos de entrega 
de vehículos nuevos aumenten 
hasta los seis meses como míni-
mo, ha llevado esta problemática 
a una situación límite.

Desde la Unión InterComarcal 

de Barcelona del STAC venimos 
trabajando durante estos años en 
potenciar fórmulas para la libre 

elección de vehículo por parte del 
titular de la licencia, obviamente 
cumpliendo los requisitos míni-

mos de medidas recogidos en el 
reglamento metropolitano del 
taxi. Sin embargo, todas nuestras 
propuestas han sido rechazadas 
por parte de la administración.

Desde nuestra organización 
creemos que esta situación no se 

puede demorar más en el tiem-

po, el actual reglamento da todo 
el poder a las marcas, dejándo-
nos así a expensas de sus intere-

ses comerciales, que desde hace 
años se rigen por proponer para 
taxi su vehículo de menor núme-
ro de ventas, aunque este no sea 
el óptimo para taxi, y bloquear la 
autorización del modelo que si lo 
sería. Tenemos el reciente ejem-
plo del Toyota Corolla Sedán ¿Qué 
sentido tiene que no propongan 
el Toyota Corolla Touring Sports 

(familiar) con un mayor maletero?
Esta situación debe cambiar 

y ya ha cambiado en otras ciu-
dades, como Madrid, que su or-
denanza ya contempla la “doble 

homologación”, permitiendo que 
se pueda adscribir a una licencia 
un vehículo a libre elección del 

titular que no se encuentre entre 
los modelos autorizados, siguien-
do un procedimiento y requisitos 
regulados.

Por esta vía en Madrid ya se 
han autorizado el Toyota Corolla 
Touring Sports y el Hyundai Ioniq 
5 con éxito.

Por todo lo expuesto anterior-
mente, ayer solicitamos formal-
mente vía instancia registrada 
ante el Instituto Metropolitano 

del Taxi (IMET), que impulse esta 

Barcelona tiene escasez de modelos de vehículos
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modificación reglamentaria que 
abra la posibilidad a que cualqui-

er titular de licencia, cumpliendo 
unos requisitos y siguiendo un 
procedimiento regulado, pueda 

libremente elegir un vehículo 
aunque no se encuentre entre los 
modelos autorizados por la admi-
nistración.

Esperamos que el IMET aborde 
este problema cuantos antes, ya 
que no podemos seguir dejando 

en manos de las marcas una parte 
tan importante del servicio de taxi 
como es el propio vehículo, la situ-
ación actual va en detrimento del 
servicio y supone un agravio com-
parativo para nuestros usuarios.
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Jose Mª Sánchez Baena, es ta-
xista de Barcelona desde hace 
treinta años, su relación con el 
Sindicat del Taxi de Catalunya 
se remonta mucho más atrás, 
cuando estuvo trabajando en la 
organización antes de ser taxis-
ta. Desde el principio a formado 
parte del movimiento sindical de 
Barcelona en diferentes posicio-
nes, siempre muy vinculado a la 
Unión de Barcelona y a la ejecu-
tiva nacional.

¿Cuántos taxis hay en tu munici-

pio o zona de influencia?

Aproximadamente en el área 
Metropolitana de Barcelona hay 
unas, 10500 licencias, que dan 
cobertura a 36 municipios, con 
una población aproximada de, 
3339000 y que comprende unos 
636 Kilómetros cuadrados de su-
perficie.

¿Trabajas con radioemisora o 

aplicación? y explica un poco su 

implantación en tu zona.

Desde que empecé en el sector 
trabajo con la emisora del Sindi-
cato, Barnataxi, teniendo en cu-
enta que no existen en la ciudad 
emisoras grandes, Barnataxi no 
puede considerarse de las más 
pequeñas, damos servicio a toda 
el Área, pero nuestros clientes su-
elen ser del centro de la ciudad, 
uno de sus fuertes son los servici-
os de abonados siendo estos nu-
estros clientes preferentes.

 ¿Como ves el futuro del sector 

ante la entrada de las aplicacio-

nes y cuál es tu apuesta de futu-

ro en este sentido desde nuestra 

organización?

El futuro lo veo que aplicaciones 
como Freenow acabarán absorbi-
endo a las emisoras tradicionales, 
ya que su poder económico llega 
a todo el ciudadano de Europa y 
las emisoras no tienen capacidad 

económica para darse a conocer, 
yo apostaría todo al rojo, una apli-
cación pública para el sector que 
desde las instituciones se publici-
te en todos los medios de comu-
nicación.

 ¿Cuáles son aparte del anterior, 

los retos de presente y futuro 

que crees debemos abordar?

Los retos del futuro, creo que la 
movilidad en las ciudades crecerá 
mucho y el taxi será una herrami-
enta indispensable, llegar a un 
acuerdo en un cupo cerrado con 
las VTC que harán falta también, 
y sobre todo si vamos a convivir 
los dos sectores tienen que estar 
regulados, el control horario de 
los trabajadores en ambos secto-
res será prioritario para mantener 
regulado los sectores. Creo que 
deberíamos apostar por un cupo 
cerrado de las VTC que no supere 
en ningún caso el 10% del total de 
taxis catalanes.

José María Sánchez Baena junto a su taxi
ENTREVISTA

Jose M. Sánchez Baena: ”La movilidad en 
las ciudades crecerá mucho y el taxi será 
una herramienta indispensable”
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Nicasio, taxista de Sabadell
ENTREVISTA

Nicasio Delgado tiene 65 años, for-
ma parte de la Ejecutiva del Sindi-
cat del taxi de Catalunya por la ciu-
dad de Sabadell, su relación con el 
sindicato se remonta a cuando em-
pezó en el sector hace ya 34 años.
¿Cuántos taxis hay en tu munici-

pio o zona de influencia?

Sabadell es una ciudad de unos, 
217000 habitantes, desde hace 
unos años los taxistas de la ciudad 
damos cobertura a Sant Quirze 
del Vallès que tiene unos, 20000 
habitantes más, juntas tienen una 
superficie de unos 50 kilómetros 
cuadrados.

La población cuenta con 143 au-
torizaciones de taxi.
¿Trabajas con radioemisora o 

aplicación? y explica un poco su 

implantación en tu zona.

En la ciudad existen dos radio-
emisoras, yo formo parte de Taxi 
Catalunya, mi emisora está muy 
centrada en los servicios persona-
lizados.

 ¿Como ves el futuro del sector 

ante la entrada de las aplicacio-

nes y cuál es tu apuesta de futuro 

en este sentido desde nuestra or-

ganización?

Creo que las aplicaciones han 
venido para quedarse, no hay más 
que ver la adicción que todos te-
nemos a los teléfonos inteligentes, 
el mal uso que algunas empresas 
hacen de esta nueva tecnología 
hace indispensable una aplicación 
para pedir nuestro servicio a novel 
global, esta debe ser nuestra o pú-
blica, pero no de grandes multina-
cionales.
 ¿Cuáles son aparte del anterior, 

los retos de presente y futuro que 

crees debemos abordar?

Creo que uno de los grandes 
problemas que nuestro sector de-
be afrontar sin excusa es el intrusis-
mo profesional, de no solucionarse 
de forma rápida puede suponer la 
muerte de nuestra profesión como 
la tenemos entendida hasta ahora.

Nicasio Delgado: “Es indispensable una 
aplicación para pedir nuestro servicio a 
nivel global” 
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El Govern de la Generalitat ha 
aprobado el 5 de julio el Decret-
Llei que regulará los servicios ur-
banos en Catalunya tras la finali-
zación de la moratoria de cuatro 
años que el Decreto Ábalos con-
cedió en septiembre de 2018 a los 
VTC.
Puntos destacados de este nuevo 
Decret-Llei:

1· Para poder obtener la nueva 
autorización catalana que ha-
bilitará a realizar servicios urba-
nos ha de cumplir los siguien-
tes requisitos:

a. Es necesario ser titular de una 
autorización VTC con domi-
cilio en Catalunya y que haya 
tenido adscrito durante el úl-

timo año un vehículo.

b. Haber prestado, en cada 
autorización que disponga, 
más de 100 servicios durante 
el último año contado desde 
la entrada en vigor del De-
cret-Llei.

c. La longitud mínima de los 
vehículos adscritos a una 
autorización VTC deberá ser 
como mínimo de 4,90m y los 
vehículos nuevos deberán te-
ner el distintivo 0 o ECO.

d. Deberán tener un seguro 

que cubra hasta la canti-
dad de 50 millones de euros 
la responsabilidad civil por 
daños que puedan sufrir los 
pasajeros, similar a la reque-
rida a los taxistas.

e. Los conductores han de te-
ner el permiso de circulación 
de la categoría B con al me-
nos dos años de antigüedad.

f. Los ayuntamientos podrán 
exigir a los conductores for-
maciones específicas relaci-
onadas con el territorio don-
de trabajan.

g. Intransmisibilidad de las 
autorizaciones exceptuado 
algunos supuestos.

h. Las solicitudes se han de 
presentar entre el 1 y el 30 
de septiembre y la adminis-
tración competente lo ha de 
resolver en tres meses.

Existen requisitos que ya estaban 
en vigor y ahora se mantienen en 
este como son:

a. Precontratación de 15 minutos. 
b. Los VTC no pueden circular 

por las vías públicas a la bús-
queda de clientes ni propi-
ciar la captación de viajeros 
que no hayan sido captados 
previamente.

Endurecimiento del régimen
sancionador

• Sanciones de 2.000 euros y 
la inmovilización del vehículo 
por aquellos VTC de fuera de 
Catalunya o que no respeten 
los 15 minutos de Precontra-
tación.

• Hasta 4.000 euros y la inmo-
vilización de los vehículos pa-
ra aquellos VTC que recojan 
clientes sin la previa contra-
tación o que circulen en bus-
ca de clientes.

• Hasta 6.000 euros si trabajan 
sin autorización.

• La reincidencia de infraccio-
nes puede acabar con mul-
tas de entres 2001 y 6.000 
euros o con la RETIRADA de 
la autorización.

Este decreto tiene una vigencia 
de dos años, prorrogable a otros 
dos años mientras que se elabora 
la nueva ley de transporte de via-
jeros en vehículo de nueve plazas.

La Generalitat considera que, con 
estos requisitos, las autorizacio-
nes VTC que podrán realizar ser-
vicios urbanos serán 1500 aproxi-
madamente.

VALORACIÓN:

El STAC CONSIDERA

Aun valorando positivamente al-
gunos de los puntos de este de-

Valoració del Decret que 
regula els VTC

Manifestación de taxis en Barcelona

CATALUNYA
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creto consideramos lo siguiente:
1· No existe ratio/proporción 

ni “numerus clausus” de los 
VTC que pueden operar, por 
tanto, no tenemos la certeza 
de que se cumplan las previ-
siones de la Generalitat.

2· Respecto la provisionalidad 
del decreto, consideramos 
que a estas alturas el sector 
de taxi merecía más seguri-
dad, certeza y tranquilidad 
para su futuro.

3· Que sigan operando auto-
rizaciones que ya han sido 
indemnizadas nos parece in-
justo.

4· No vemos autonomía sufici-
ente de los entes locales a la 
hora de establecer el número 
de autorizaciones que consi-
deran necesarias.

5· Queda pendiente la regla-
mentación de este decreto, 
por parte de los entes locales, 
cosa que también nos preo-
cupa tras las experiencias vi-
vidas con anterioridad.

Esto no es un punto y final. 
Es un punto y seguido.

#seguimtreballant
#seguimlluiant

TORTOSA.-  Joan Gavaldà Ares, 51 

anys, taxista a Tortosa, ens ha dei-

xat de manera sobtada i inesperada. 

Membre de l’Executiva de l’STAC i 

Tresorer de l’Associació de Taxistes 

de les Terres de l’Ebre era un gran 

company i amic i sempre treballant 

pel col·lectiu.

Joan va néixer a Tortosa i és taxis-

ta des de fa 27 anys. Va ser fundador 

de l’Associació Sersatrans des de 

l’any 2000. S’hi va incorporar ràpi-

dament a les tasques de responsa-

bilitat de coordinació i gestió dels 

serveis i va ajudar a créixer i estendre 

l’organització pel territori de les Ter-

res de l’Ebre.

Es va incorporar a l’Executiva de 

l’STAC l’any 2015 i anteriorment havia 

participat a les Comissions Territori-

als del taxi del Camp de Tarragona 

i posteriorment a la de les Terres de 

l’Ebre fins avui en representació de 

l’STAC.

“Comprensiu, dialogant, actitud 

positiva sempre i optimista, sempre 

sumaba, company, no hi havia límit 

d’hores per a Joan”, diu Joan Vicente 

Maigi, Secretari de l’Associació Ser-

satrans i Administrador de TDEtaxi, 

S.L. empresa que van fundar al si 

de l’Associació l’any 2004, de la qual 

compartia el càrrec d’Administrador 

juntament amb Àlvar Rallo i Joan Vi-

cente.

“Ens deixa un gran company, i 

una persona millor. Treballador, hu-

mil i senzill. Un home que transme-

tia pau. Vaig participar amb ell en 

diferents reunions de la Comissió 

Territorial del Camp de Tarragona. 

Volem mostrar el nostre condol tant 

a la família, com als companys de 

l’Associació”, Lluís Berbel, president 

de l’STAC

Diumenge va ser acomiadat en 

una cerimònia que es va realitzar al 

Tanatori de Tortosa on van assistir 

familiars, companys i veïns que van 

omplir la sala.

Una cançó va ser el darrer acte 

d’aquesta cerimònia.

Joan Gavaldà, membre 
de l’Executiva de 
l’STAC i destacat 
dirigent dels taxistes 
de les Terres de l’Ebre, 
ens ha deixat

Gavaldà, el segon a l’esquerra de la foto en un esmorçar amb Joan 
Vicente Maigi a la seva dreta i davant Alvar Rallo
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MÉS ENLLÀ 
DEL GROC I 
DEL NEGRE

Lleida és una ciutat de 140.000 
habitants aproximadament, té 
una superfície de més de 200 ki-
lòmetres quadrats, per al sector 
del taxi s'ha de destacar que és la 
capital de la província i això fa que 
molts dels serveis estiguin molt 
centralitzats a la població.

Jordi Carroza és taxista de la 
ciutat des de l'any 2013. A la ciu-
tat hi ha 99 taxis i estan distribuïts 
en 2 companyies diferents i uns 
10 taxis que operen de forma in-
dependent sense pertànyer a cap 
d'elles.

 
¿Estàs notant més afluència de 

vehicles de lloguer amb conduc-

tor a la teva zona de treball?

No, a Lleida "sembla" que per 
ara no treballen. Hi ha les VTC 
"tradicionals" però que fan serveis 

interurbans assignats des de fa 
anys (contractats principalment 
per asseguradores).

¿Com pot afectar una possible 

liberalització dels serveis urbans 

dels vehicles de lloguer amb con-

ductor a la teva ciutat?

En una ciutat petita com Llei-
da, a priori sembla que no hauria 
d'afectar en excés, ja que són cli-
ents molt "fidels" amb trajectes 
urbans molt definits. A més a més, 
en el moment de la separació de la 
companyia de taxis de sempre, ja 
s'ha fet un esforç pel que fa a màr-
queting i de promocions. Una altra 
part important dels clients són les 
concessions amb organismes pú-
blics i contractes amb empreses 
privades. En aquests últims casos, 
ja es "pacta" un preu concret.

Jordi Carroza, taxista a Lleida i integrat a la companyia Loteutaxi

Jordi Carroza: “De 
moment, només 
treballen els VTC 
tradicionals”
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MÉS ENLLÀ 
DEL GROC I 
DEL NEGRE

Banyoles és la capital del pla de 
l'estany, situada a les comarques 
gironines, té uns 20000 habitants 
amb una superfície d'uns 11 kilò-
metres quadrats. En Pere Balsachs 
Huguet fa sis anys que es dedica al 
món del taxi a la població.

Com funciona el servei de taxi a la 

teva població?

Dedico 24/7/363 dies l'any el ser-
vei de taxi a Banyoles està organit-
zat de la següent manera, tenim 2 
parades de taxi (una ens la donen 
de gratis i l'altre és la més cara de 
tot CATALUNYA) en la parada de 
pago i tenim un telèfon el qual si 
no i a ningú a la parada (que és lo 
habitual), ja que tots tenim mòbil i 
el client truca a través d'ell es des-
via a un mòbil que està en la meva 
possessió i jo cada diumenge faig 
un desviament al taxista que està 
de guàrdia de dia "Tota la setma-
na" la guàrdia de nit encara és més 
divertida, pel fet que el client ha 
de trucar a la policia local i ells tru-
ca'n el taxi que aquella nit està de 
guàrdia (així com està plantejat és 
més que fàcil que et toqui tota la 

Pere Balsachs, taxista de Banyoles.

setmana de guàrdia i a més 2 nits) 
el descans que deu marcar la Llei 
se'n va al traste evidentment, en 
cas de no contestar al telèfon de 
guàrdia de nit (truca'n 3 cops i des 
del telèfon que els dona la gana) es 
va sancionant X2 la sanció.

L'ajuntament no paga ni cen-
traleta ni res de res nosaltres sols ja 
demanem ratlles (les de la parada 
clar) i jo personalment m’he estat 
un mes mirant si legalment em puc 
desvincular de l'ajuntament, ja que 
solucions cap, impediments TOTS.

Estàs notant mes afluència de ve-

hicles de lloguer amb conductor a 

la teva zona de treball?

Si he notat un increment de VTC 
a la meva població no sé quins ser-
veis fan ni per a qui (vull afegir que 
a Banyoles la policia no en te ni 
idea com estan les normatives de 
taxi i de VTC, però també dir que 
no hi tenen cap P... interès.

Com pot afectar una possible li-

beralització dels serveis urbans 

dels vehicles de lloguer amb con-

ductor a la teva ciutat?

Bé Banyoles és un municipi 
petit, les VTC que vinguin aquí a 
treballar ho faran sens dubte per 
realitzar serveis interurbans, que, 
per altra banda, són els que poden 
aportar més beneficis.

Sols dir una cosa mes, la Llei 1/30 
s'hauria de seguir a rajatabla sen-
se dicusió alguna, ja que, hi ha una 
Llei que ho diu, això de legalitzar lo 
il•legal, és un insult a tots/es, també 
dir que no entenc el tema de ser 
un servei de transport de persones 
municipal, perquè els primers, són 
els ajuntaments que donen suport 
VTC amics i coneguts o repartido-
res de sobres, jo personalment si 
arribo a saber que aquest sector és 
així m'hagués emmerdat en una 
VTC clàssica i ara no ho veuria tot 
tant negre com s'està posant per 
nosaltres qui ens ha de defendre 
és el primer que ens puteja. País 
de TRILERS mentre seguim la bo-
leta paguem per tots els gots i la 
boleta ja la tenen a la butxaca és 
així com va tot en aquest país i a 
més ja ens sembla normal i natural 
això és una democràcia atorgada 
no ens l'hem guanyat i així ens va.

Pere Balsachs: “Legalitzar lo 
il·legal és un insult a tots/es”
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CATALUNYA

Aturada i 
mobilització 
històrica per 
l'1/30 en el taxi de 
Catalunya 

M
és de 4000 taxistes es van su-
mar el 18 de maig a la marxa 
lenta que va transcórrer amb 

total normalitat pels carrers més 
cèntrics de la ciutat de Barcelona i 
va finalitzar al Parlament de Catalu-
nya. Els representants de les associ-
acions convocants van reclamar als 
diferents grups polítics, que el Go-
vern de la Generalitat assumeixi la 
responsabilitat que li atorguen les 
seves competències i estableixi un 
marc legal que protegeixi l'interès 
general a través de garantir l'equi-
libri entre taxis i VTC, establint una 
ràtio d'1 VTC per cada 30 taxis en el 
servei de transport urbà a partir del 
29 de setembre de 2022. En aques-

ta data expira el termini d'aplicació 
del “decret Ábalos”, i la Generalitat 
serà l'encarregada de regular l'acti-
vitat dels vehicles VTC.

Tant el PSC, com En Comú Po-
dem i la CUP, es van posicionar a 
favor d'incloure la proporcionalitat 
1/30 en el Decret que prepara el Go-
vern. ERC creu que el Decret ha de 
ser més favorable al servei públic 
del taxi i és favorable de reduir el 
número de VTC, especialment les 
que treballen en plataformes. Per 
acabar, Junts per Catalunya es va 
situar en una línia molt similar a 
ERC, però sense entrar a compro-
metre's en l'1/30 cap de les dues for-
macions del Govern.

Des de la nostra organització cre-
iem que ara toca esperar a veure 
què consta finalment en aquest es-
borrany de Decret, sense deixar de 
pressionar durant aquestes setma-
nes, i donar una resposta unitària si 
aquest no és favorable als nostres 
interessos. 

Volem felicitar-nos també pel tre-
ball de difusió i conscienciació re-
alitzat al llarg del territori i agrair a 
tots els companys de diferents po-
blacions de Catalunya que ahir es 
van sumar a la jornada reivindica-
tiva. Sitges, Cubelles, Mataró, Ca-
net de Mar, Pineda de Mar, Lloret 
de Mar, Terrassa, Sabadell, Lleida, 
etc. GRÀCIES!

Mauel Garrido de Lleida, present 
en la movilització

Raquel Gonzalo amb companys 
de Sabadell Nuevas generaciones en el taxi



23

TAXILIBRE | 212 | JUNY-JULIOL

Companys de les diferents associacions abans d’entrar en el Parlament

Antoni Servós, Manuel Garrido i 
Lluís Berbel

Columa de taxis a l’arrivada a la plaça Tetuan

Els taxis de Terrassa també van 
participar en la mobilització Manuel Garrido…….y Javier de Juan

Nuria Fernández, Manuel Garrido 
y Lluís Berbel

Barnataxi present junt a Jose Ma-
ria Sánchez e Isidro Usach

Companys de Mataró

Lluís Berbel, en la roda de prensa al Parlament
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OPINIÓN

El final del periodo 
transitorio
del Decreto Ábalos
¿Y ahora qué?

El malestar de los 

taxistas obedecía 

al constante 

incremento de 

vehículos con 

autorización VTC 

El pasado mes de mayo, los días 
5 y 6, en la Facultad de Derecho 
de la Universitat de Barcelona se 
celebraron unas jornadas bajo el 
título “Taxi – VTC: Problemáticas 
jurídicas y retos tecnológicos”. En 
más de una de las siete mesas 
que hubo1 quedó patente la in-
certidumbre por lo que va a suce-
der con la finalización del periodo 
transitorio previsto en el Real De-
creto-ley 13/2018 (el conocido por 
Decreto Ábalos). Como es bien 
sabido el 29 de setiembre de este 
año finaliza el periodo de 4 años 
dado a los titulares de autorizacio-
nes VTC para que pudieran seguir 
realizando transporte urbano. A 
partir de esa fecha, las autoriza-
ciones que estaban operativas en 
setiembre de 2018 únicamente 
van a poder prestar servicios inte-

rurbanos. Eso es lo que establece 
el vigente artículo 91 de la Ley de 
Ordenación de los Transportes 
Terrestres (LOTT).

El Decreto Ábalos fue la respu-
esta que el entonces Ministro de 
Transportes dio a una situación 
generalizada de protestas del sec-
tor del taxi que, desde Barcelona, 
se extendieron por toda España 
durante el verano de 2018. El ma-

lestar de los taxistas obedecía al 
constante incremento de vehícu-
los con autorización VTC que, a 
través de conocidas plataformas 
digitales, prestaban servicios de 
transporte urbano. El intento del 
Área Metropolitana de Barcelona 
de establecer una reglamentación 
que imponía una licencia urbana 
sobre aquellos vehículos fue pa-
ralizado por un Auto del Tribunal 
Superior de Justicia de Catalunya. 
Ese fue el detonante de las protes-
tas y la traslación a la opinión pú-
blica de un conflicto que se venía 
gestando desde hacía años. Con-
cretamente, desde la aprobación 
a fines de 2009 de la llamada Ley 
Ómnibus que, en lo que nos inte-
resa, suponía, como algunos supi-
eron advertir, liberalizar el trans-
porte de viajeros en vehículos de 

1Puede accederse a los videos en: https://www.ub.edu/nuretu/2022/05/23/congresocongres-taxi-
vtc-problematicas-juridicas-y-retos-tecnologicos-problematiques-juridiques-ireptes-tecnologics/

Marc Tarrés, profesor de la Facultad de Derecho de Barcelona
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OPINIÓN

El papel del 

“regulador” no es 

ni va a ser fácil

turismo con conductor. Unos ve-
hículos ligados a unas autorizacio-
nes estatales – si bien su concesión 
se había delegado a las Comuni-
dades Autónomas (CC.AA)-, que 
permitían realizar servicios urba-
nos e interurbanos. La razón del 
conflicto no era la mera existencia 
de los vehículos con autorización 
VTC, sino la eclosión exponencial 
de su número coincidente con la 
irrupción de las aplicaciones tec-
nológicas como una nueva forma 
de ofrecer diferentes servicios, 
entre ellos los de movilidad urba-
na. Se dieron, pues, todos los ele-
mentos para una controversia al-
tamente compleja que ha tenido 
múltiples efectos. Entre ellos los 
jurídicos son más que evidentes. 
Centenares de sentencias prove-
nientes de los diferentes órganos 
de jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, desde los juzgados has-
ta el Tribunal Supremo y llegando 
incluso al Tribunal de Justicia de 
la unión Europea. También son 
numerosísimas las disposiciones 
normativas dictadas por el Estado 
y las CC.AA. En el caso de estas úl-
timas especialmente desde el Real 
Decreto-ley 13/2018 al habilitarlas 
para fijar las condiciones de servi-
cio de los vehículos VTC. En defi-
nitiva, se ha generado un cúmulo 

de controversias jurídicas que está 
aún lejos de encontrar una resolu-
ción definitiva que conduzca a lo 
que debiera ser un escenario claro 
y pacífico de convivencia entre taxi 
y VTC. Ese momento llegará, pero 
el camino se avista aún bastante 
tortuoso.

El papel del “regulador” (es de-
cir, de las administraciones con 
capacidad normativa) no es ni va a 
ser fácil. Ese “regulador” ahora, de 
acuerdo con el contenido del De-
creto Ábalos, son principalmente 
las CC.AA y se encuentran, jurídi-
camente hablando, bajo la espada 
de lo que más tarde o temprano 
acabe decidiendo el TJUE sobre 
las limitaciones cuantitativas de 
autorizaciones VTC (la famosa ra-
tio 1/30). Mientras, tienen que dar 
respuesta a lo que decíamos al 
iniciar estas líneas: la finalización 
del periodo transitorio para los ser-
vicios urbanos de VTC. Algunas, 
como es el caso de la Comunidad 
de Madrid, ya han aprobado reci-
entemente una ley que supone 
que todas las autorizaciones VTC 

van a seguir habilitadas para ope-
rar. En el caso de Catalunya -en 
el momento de escribir este artí-
culono está todavía claro qué se 
va a hacer. Es muy posible que se 
establezca el régimen jurídico de 
una nueva autorización / licencia 
para servicios urbanos de VTC, con 
unos requisitos para su obtención 
y unas condiciones para la presta-
ción de la actividad. La cuestión 
que sigue es ¿quién concederá 
ese nuevo título autorizatorio? Lo 
razonable, en consonancia con la 
propia legislación vigente en Cata-
lunya, es que sean los municipios 
o entes metropolitanos quienes 
vayan a otorgar esas licencias y 
lo hagan atendiendo a las reales 
necesidades de movilidad y de 
demanda. Entretanto no estará 
de más ir pensando en adecuar la 
vigente ley del taxi del año 2003 a 
los retos que el sector tiene que 
afrontar en la próxima década, y 
también en definir una regulación 
clara respecto a las plataformas de 
intermediación. El taxi tiene por 
delante mucho recorrido.

Marc Tarrés
Profesor de Derecho Administrati-
vo de la Universitat de Barcelona

marc.tarres@ub.edu
www.ub.edu/nuretu/

Uno de los organizadores del congreso sobre Taxi y VTC
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Los mejores zumos detox, antiinflamatorios y ricos en
minerales para que recuperes toda tu energía y la
sensación de bienestar y asi poder seguir con tus
vacaciones de verano.

BATIDO DE PIÑA Y JENGIBRE
El jengibre es un superalimento que proporciona alivio a
la inflación del estómago y el estreñimiento además de
tener propiedades antibióticas entre otros beneficios.
La piña es altamente diurética y rica en vitaminas y
minerales como el hierro o el sodio.
Preparación: entre 3 y 4 porciones de piña, una
cucharadita de jengibre rayado natural y media taza de
bebida de arroz.
ZUMO DE ZANAHORIA Y TOMATE
La zanahoria tiene propiedades antioxidantes y
antiparasitarias a la vez que proporciona gran cantidad de
minerales y vitaminas.
El tomate es rico en fibra y en licopeno y es bueno para la
hipertensión ya que es bajo en sodio.
Preparación: 2 zanahorias lavadas y peladas y 2
tomates. Puede incorporarse una cucharadita de miel
para tratar el estreñimiento
BATIDO DE ESPINACAS, MANZANA Y APIO
Todos estos ingredientes proporcionan a nuestro cuerpo
grandes cantidades de nutrientes, antioxidantes y fibra
óptimos para la depuración de nuestro organismo.
Preparación: licuar 2 manzanas, 1 pepino, un puñado de
espinacas, unas ramitas de apio, agua y zumo de limón.
ZUMO DE FRUTOS ROJOS
Los frutos rojos poseen mejoran el sistema inmune
gracias a sus propiedades antibacterianas y antivirales.
Se trata de frutos altamente depurativos y con un elevado
contenido en vitamina C.
Preparación: licuar frutos rojos junto con zumo de limón
y agua de coco.
ZUMO DE PEPINO, MELÓN Y BERROS
Los berros son diuréticos, laxantes, antioxidantes y
estimulantes además de ser ligeramente afroidisíacos y
conterer ácido fólico.
El melón es diurético y antioxidante y posee abundante
vitamina A. El pepino además de antiinflamatorio contiene
sustancias que reducen el riesgo de padecer cáncer de
próstata, de mama o de ovario.
Preparación: licuar un pepino, dos rodajas de melón y un
puñado de berros.
Prepararalo por la mañana, es la mejor manera de
empezar el día, aportando al cuerpo los nutrientes que
necesita y dando descanso a nuestro organismo.

¡LLEGA EL VERANO Y HAY QUE HIDRATARSE!

alimentos 

5 RECETAS BATIDOS DETOX

NUTRITAXI
NUTRICIÓN
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CONSEJOS NUTRICIONALES PARA LOS TRABAJADORES DEL TAXI
 

LA RETENCIÓN DE LÍQUIDO EN VERANO

SÍNTOMAS

RECOMENDACIONES NUTRICIONALES
Lácteos:

Carnes:

Pescado: 
Frutas y verduras: 

Cereales:

Alimentos procesados:

Hidrátate correctamente: 

ALBARICOQUE MELOCOTON NECTARINA FRESAS SANDIA

PERA MORA
BERENJENA ACELGA

MELON

JUDIA VERDE
PATATA PEPINO

CALABACIN

ZANAHORIA

FerraNutri
613024869
ferranutri2021 PIMIENTO VERDE
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Els taxistes van fer el recorregut del 
fatídic últim servei del seu company, 
des de l’avinguda Blondel, on va reco-
llir l’últim client, fins al carrer del Sifó, 
al barri de la Bordeta, on es va produir 
el brutal crim i on  els seus companys 
van deixar rams de flors. Els taxistes 
van aprofitar per traslladar el condol a 
la família de la víctima, que deixa una 
dona i dos fills petits, un de cinc anys 
i l’altre de pocs mesos. Precisament, 
feia poc que havia tornat de la baixa 
de paternitat, va explicar un company 
seu, i s’estava plantejant canviar de fei-
na per poder conciliar la vida familiar 
amb la laboral, després de dos anys 
treballant de taxista a les nits.

A Mataró es treballa el cap de set-
mana dividit en parells i senars de 
forma alterna diumenges i dissab-
tes, però a les nits tenim un proble-
ma amb la demanda que hi ha a la 
zona d’oci.
La ciutat és un referent a la comar-
ca com a zona d’oci nocturn i amb 
la finalització de les restriccions, 
s’ha duplicat la quantitat de serveis 
respecte al 2019. Per aquest motiu 
a partir del 30 d’abril fins a l’1 de ge-
ner els dissabtes a les 22:00h serà 
lliure per a totes les llicències fins 
les 7:00h del diumenge. També és 
una manera d’evitar que les VTC pu-
guin tenir el camp lliure.

Laia Bonet dijo también que el acu-
erdo con la Generalitat siempre exis-
tirá siempre y cuando la regulación 
que se implante “no puede perjudi-
car al taxi” e insistió que para cual-
quier medida que pueda adoptar el 
Àrea Metropolitana de Barcelona es 
necesario el “paraguas” jurídico de 
la Generalitat de Catalunya. Desde 
el STAC, se volvió a insistir que la 
regulación ha de tener como base 
el1/30.

A la reunió es van tractar els assumptes 
següents:
-El color dels vehicles destinats al servei 
de taxi.
-Parada de taxis a l’estació de bus o a 
prop.
-Marquesina a la parada de taxis.
-Punt de càrrega per a vehicles elèctrics.
-Telèfon de la parada de taxis / emissora.
-Guàrdies nocturnes.

Els companys varen posar de ma-
nifest la sensació d’inseguretat que 
pateixen i els problemes en algunes 
parades, en concret en la parada 
que és ubicada a l’estació dels ca-
talans, en aquesta parada sobretot 
els caps de setmana es troben amb 
dos problemes importants, per un 
costat l’ocupació per part de parti-
culars i per un altre, sobretot a la nit 
amb les últimes arribades dels fer-
rocarrils una sensació d’inseguretat 
creixent.
Per part de l’Ajuntament varen tras-
lladar que d’aquí a poc temps es 
pensa fer una modificació urbanís-
tica rellevant a la zona, modificació 
que inclourà la parada de taxi.

El objetivo de la ‘app’ es reducir los 300 
millones de kilómetros anuales que los 
taxistas hacen sin clientes. En la actu-
alidad, el tiempo que los conductores 
circulan por la capital catalana vacíos 
representa un 48% del tráfico total del 
sector, según ha indicado Antoni Pove-
da, vicepresidente de Movilidad, Trans-
porte y Sostenibilidad del Área Metro-
politana de Barcelona (AMB), en una 
rueda de prensa este martes. Por eso, 
el servicio también tiene la finalidad de 
aumentar el volumen de demanda de 
taxis y de realizar rutas más eficientes, 
reduciendo el impacto ambiental.

Els taxistes de Lleida fan 
una marxa lenta de rebuig 
pel brutal assassinat d’un 
company

L’Ajuntament de Mataró 
allibera les nits dels dissabtes 
per als taxi

La presidenta del IMET, a 
la espera del decreto de la 
Generalitat que regule los 
servicios urbanos de los VTC

Picmi, la primera ‘app’ pública 
de taxi en Barcelona se 
pondrá en marcha este otoño

Els taxistes de Vilafranca es 
reuneixen amb l’ajuntament 
per plantejar diferents 
reivindicacions

Els taxistes de Rubí denuncien 
la inseguretat que pateixen
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Por parte de nuestra organización es-
tuvieron presentes el Presidente, Luis 
Berbel, el Secretario de la Unión de 
Barcelona, Jaime Sau y el Secretario 
de Organización, Antoni Servos.
Se realizaron cinco mesas de debate 
donde se trabajaron:
El taxi urbano
El taxi rural
La contratación de servicios y el ámbi-
to telemático
El punto de vista de los usuarios
El taxi en clave política

Luis Berbel, presidente del Sindicat 
del Taxi de Catalunya (STAC), expli-
ca en esta entrevista concedida a La 
Gaceta del Taxi las preocupaciones 
del sector con respecto a la seguri-
dad ante esta escalada de hechos 
que, tal y como asegura, “cada vez 
son más violentos”. Lee esta intere-
sante entrevista en nuestra página 
web.

Iniciaron una discusión con la víc-
tima, porque querían coger el taxi 
antes que otros clientes que esta-
ban esperando con anterioridad. 
Ante ello, los acusados propinaron 
patadas al vehículo.La víctima salió 
en ese momento del taxi. Los tres 
acusados comenzaron a golpearlo, 
momento en que otro taxista inter-
vino para separar a su compañero. 
Entonces, los tres procesados tam-
bién lo agredieron.
Mientras la víctima estaba en el su-
elo inconsciente y con espasmos, 
los tres acusados la intentaron vol-
ver a agredir, lo que fue evitado por 
los compañeros del taxista y por-
que al lugar acudió una patrulla de 
los Mossos d’Esquadra.

Son algunos de los datos que ha 
presentado el MITMA a la Asocia-
ción Nacional del Taxi (ANTAXI) en 
una reunión en la que se ha abor-
dado el estado de los expedientes 
de sanciones de distinto tipo en el 
transporte por carretera.
Así, en el caso de las VTC, destaca 
el aumento de las faltas de tipo gra-
ve que han aumentado en casi un 
34%, mientras que las de tipo leve lo 
han hecho en casi un 40%. En cuan-
to a las faltas de carácter muy gra-
ve, aunque en menor porcentaje, 
también han aumentado en hasta 
un 13%.

Aquesta és la primera Assemblea que 
es fa de forma presencial després dels 
dos anys de pandèmia i es va informar 
de la situació del taxi de la comarca, els 
concursos als quals s’havia presentat 
l’associació, l’informe econòmic de la 
mateixa i l’elecció de la nova directiva, 
que aquest any ha suposat l’entrada 
d’una majoria de taxistes joves i la re-
elecció del president a la persona de 
Francisco Javier Latorre.
Una altra de les decisions adoptades 
per l’Assemblea va ser la reducció de la 
quota anual del 2022 als socis al 50% per 
l’increment dels carburants.

El STAC asiste a la 
Conferencia Nacional del Taxi 
2022 organizada por ANTAXI

El taxi catalán pide medidas 
para frenar la escalada de 
violencia

Piden 7 años de prisión 
para tres acusados de dejar 
inconsciente a un taxista en 
Salou

L’Associació Taxistes del 
Pirineu celebra la seva 
assemblea anual

Las sanciones a VTC 
aumentan un 42% en toda 
España en 2021

El sector del taxi es expulsado 
de la Asamblea de Madrid en 
el debate sobre la regulación 
de las VTC

Un Pleno durante el cual los taxis-
tas protestaron enérgicamente por 
la decisión del PP, con la conniven-
cia de Vox, de aprobar la ley que 
regula las VTC. Y lo hicieron al grito 
de “ladrones” y blandiendo papeles 
en forma de billete con la cara de 
la presidenta madrileña, Isabel Dí-
az Ayuso, con la inscripción “¿Ayu-
so, por cuánto te vendes?”. Lo que 
fue correspondido con un taxativo: 
“¡Quedan expulsados de la sala!”.
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